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La Mesa, Cundinamarca, octubre 9 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los términos del cuadro 

anterior1  y que se sintetiza abajo, toda vez que la presentada por la parte actora, 

no se ajusta a los parámetros ordenados en el mandamiento de pago y en la 

sentencia de instancia, dado que se liquida con tasas superiores a las máximas 

autorizadas. 

 

TOTAL CAPITALES $ 172’061.323.00 

TOTAL INTERESES MORATORIOS hasta el 31/07/2016 $ 46’342.746.00 

TOTAL INTERESES CORRIENTES hasta el 31/07/2016 $ 77’706.880.00 

INTESES MORATORIOS 
Dese el 01/08/2016 hasta el 15/08/2023 

 
$ 328’196.697.92 

TOTAL $ 624’307.646.92 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito modificada por el Despacho, en la 

cantidad de $ 624.307.646,92, como saldo a cargo del ejecutado, liquidados los 

intereses de mora hasta el 15 de agosto de 2023. 

 

 

TERCERO: NO TENER EN CUENTA por ahora, el avalúo comercial aportado por 

el apoderado del ejecutante como quiera que, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 444 del C.G.P., el avalúo para bienes inmuebles será el catastral aumentado 

en un cincuenta por ciento, con la salvedad de que, quien lo aporte y crea que no 

es el idóneo podrá presentar un avalúo comercial que demuestre las razones por 

las cuales se aleja del catastral. 

                                                           
1 Archivo No. 26 del cuaderno principal del expediente digital. 
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Por lo tanto, se conmina al interesado para que presente el avalúo, atendiendo la 

norma citada.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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